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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I Ó N    Nº   0 2 6 / 1 0   .-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :
ARTICULO 1º.-  SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial:

a) La Construcción de una línea de transmisión de energía eléctrica de 132 kwa, entre Gdor. Virasoro (Ctes) y Apóstoles (Misiones). 
b) Incluya en los presupuestos plurianuales, las partidas presupuestarias correspondientes para concretar, en territorio de la provincia, el tramo de la nueva línea, previo acuerdo interprovincial.

ARTICULO 2º.-  SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacional incluya las partidas presupuestarias que corresponda, para reintegrar a ambas Provincias lo que ejecuten en cada uno de sus territorios.

ARTICULO 3º.-  REMITIR copia de los fundamentos que acompañan a la presente Resolución.

ARTICULO 4º.-  COMUNICAR al Poder Ejecutivo.-

                        DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los siete días del mes de abril del año dos mil diez.
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Sancionada: 07-04-2010.-

Autor: Dip. Silvia Ester Recalde con el acompañamiento de los Diputados Armando Aquino Britos, María Cecilia Gortari y Octavio Valdés.-

Expte.  4716/09 HCD.-


Corrientes, 07 de abril de 2010.-
AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 026/10, en los términos de la copia que se remite adjunta.

Dios Guarde a V. H.
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A Su Excelencia el Señor

Gobernador de la Provincia

Dr. HORACIO RICARDO COLOMBI
S                    /                         D
RADIODESPACHO
                                                                             Corrientes, 

REMITENTE:   HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES

DESTINATARIO: PODER EJECUTIVO NACIONAL

TEXTO:

                    Cumplo en dirigirme a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 026/10, en los siguientes términos.

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial:

c) La Construcción de una línea de transmisión de energía eléctrica de 132 kwa, entre Gdor. Virasoro (Ctes) y Apóstoles (Misiones). 
d) Incluya en los presupuestos plurianuales, las partidas presupuestarias correspondientes para concretar, en territorio de la provincia, el tramo de la nueva línea, previo acuerdo interprovincial.

ARTICULO 2º.-  SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacional incluya las partidas presupuestarias que corresponda, para reintegrar a ambas Provincias lo que ejecuten en cada uno de sus territorios.

ARTICULO 3º.-  REMITIR copia de los fundamentos que acompañan a la presente Resolución.

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, cumplido archivar.- 
                        DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los siete días del mes de abril del año dos mil diez.
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FUNDAMENTOS

            Se pone a consideración de esta Honorable Cámara de Diputados este Proyecto de Resolución basados en los art. 48 y 118 inc. 1, 7 y 8 y la Disposición Transitoria Primera.

            Pacto Convenio para el Crecimiento Económico y Desarrollo Social (Inc. 1, 2, 4º punto: a, c, d, h, i, k, 5º y 6º.

             Teniendo en cuenta que la Provincia de Corrientes, necesita para su desarrollo  INTEGRAL, llámese producción de sus materias primas y todo el proceso de valor agregado que confluye en una síntesis industrial muy competitiva, de una distribución de  ENERGÍA ELÉCTRICA ABUNDANTE Y SEGURA, es por ello menester: 

                                               1) REFORZAR LA INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA, hoy al límite de los requerimientos, por lo que resulta muy importante  la construcción de una línea de transmisión de 132 Kw. entre Gdor. Virasoro (Ctes) y Apóstoles (Misiones).

                                                2) Complementando de esta manera la integración de un anillo energético Interprovincial muy necesario para ambas provincias y que ayudará a las interconexiones entre las represas de Yacyretá, Salto Grande y la de Garabí a construirse. 










            





  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                     LUIS ANTONIO BADARACCO


          SECRETARIA                                                                                                    VICEPRESIDENTE  1º


H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS


                                                                                                                                    A/C PRESIDENCIA         
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